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HOMOLOGACIÓN EN DECLARATORIA DE ADOPTABILIDAD 
 
   

En el proceso de la referencia, no se accede a lo solicitado por la señora FLOR IRENE 
AGUIRRE RAMIREZ, a través de apoderado judicial, de que se les allegue al correo 
electrónico del apoderado, el expediente digital del proceso de la referencia, toda vez que, 
de un lado para esa fecha los expedientes se manejaban físicos incluido el solicitado, y de 
otro lado el proceso terminó en esta instancia judicial con SENTENCIA que HOMOLOGÓ LA 
DECLARATORIA DE ADOPTABILIDAD, el día 3 de Abril de 2019 y fue devuelto al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Centro Zonal Suroriental, el día 4 
del mismo mes y año, por ser el Juez natural del proceso, para lo de su competencia.   
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